
 

Dirección General de 
Planificación, Centros 
y Formación Profesional 
Avda. Ranillas, 5D 
50.071 Zaragoza (Zaragoza) 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DEL DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN, 

CENTROS Y FORMACIÓN PROFESIONAL, DE CONCESIÓN DE LOS PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO MEDIO Y GRADO SUPERIOR EN EL ÁMBITO DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, CORRESPONDIENTES AL AÑO 2024. 

 

Por ORDEN ECD/727/2025, de 20 de junio (BOA Nº 125, de 2 de julio), se convocan los Premios 

Extraordinarios de Formación Profesional de Grado Medio y Grado Superior en el ámbito de la Comunidad 

Autónoma de Aragón, correspondientes al año 2024. 

Reunida, con fecha 16 de octubre de 2025, la Comisión de Valoración para la elaboración de la propuesta de 

concesión de Premios Extraordinarios de Formación Profesional, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 

Aragón, correspondientes al año 2024, según lo previsto en la ORDEN ECD/727/2025, de 20 de junio, 

establecidos y aplicados los criterios descritos en el apartado quinto de la citada Orden a tener en cuenta para 

la selección, tras la comprobación de las notas medias asignadas a cada expediente y los méritos alejados y 

justificados por los candidatos, en su caso, y a la vista del acta de esta Comisión de Valoración, este órgano 

instructor 

 

ACUERDA: 

 

 

Primero.- Formular Propuesta de Resolución Provisional de concesión de los Premios Extraordinarios de 

Formación Profesional de Grado Medio, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón correspondientes 

al año 2024, según relación que figura a continuación:  

 

 

 

 

 

 

 

Según lo previsto en el apartado noveno de la ORDEN ECD/727/2025, de 20 de junio, la dotación económica 

de cada uno de los Premios Extraordinarios de Grado Medio, para cada una de las familias profesionales 

premiadas en Aragón, asciende a setecientos euros (700 €). 
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Segundo.- Formular Propuesta de Resolución Provisional de concesión de los Premios Extraordinarios de 

Formación Profesional de Grado Superior, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón 

correspondientes al año 2024, según relación que figura a continuación: 

 

 

  

 

 

 

 

 

Según lo previsto en el apartado noveno de la ORDEN ECD/727/2025, de 20 de junio, la dotación económica 

de cada uno de los Premios Extraordinarios de Grado Superior, para cada una de las familias profesionales 

premiadas en Aragón, asciende a cuatrocientos ochenta y cuatro con sesenta (484,60 €). 

 

Tercero.- No adjudicar premio extraordinario de Formación Profesional de Grado Medio a los siguientes 

alumnos y alumnas por haber obtenido una calificación final en el Ciclo Formativo inferior a los premiados: 
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Cuarto.- No adjudicar premio extraordinario de Formación Profesional de Grado Superior a los siguientes 

alumnos y alumnas por haber obtenido una calificación final en el Ciclo Formativo inferior a los premiados: 

 

 

 

 

Quinto.- Excluir las solicitudes a los premios extraordinarios de Formación Profesional de Grado Medio a los 

siguientes alumnos y alumnas, por incumplir algunos de los requisitos recogidos en la convocatoria:  
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1.- NO HABER FINALIZADO EL CICLO FORMATIVO EN 2024 

2.- NO HABER CURSADO GRADO MEDIO 

3.- NO HABER FORMALIZADO LA SOLICITUD CONFORME A LO INDICADO EN EL APARTADO 3.4 DE LA ORDEN ECD/727/2025, de 20 de junio (BOA Nº 125, de 

2 de julio) 

 

Sexto .- Excluir las solicitudes a los premios extraordinarios de Formación Profesional de Grado Superior a 

los siguientes alumnos y alumnas, por incumplir algunos de los requisitos recogidos en la convocatoria:  

 

1.- NO HABER FINALIZADO EL CICLO FORMATIVO EN 2024 

2.- NO HABER CURSADO GRADO SUPERIOR 

3.- NO HABER FORMALIZADO LA SOLICITUD CONFORME A LO INDICADO EN EL APARTADO 3.4 DE LA ORDEN ECD/727/2025, de 20 de junio (BOA Nº 125, de 

2 de julio) 

 

Séptimo .- Los interesados disponen de un plazo de cinco días hábiles contados a partir del siguiente a la 

publicación de esta propuesta de Resolución Provisional en la página web del Departamento de Educación, 

Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón (https://educa.aragon.es) para presentar  alegaciones y aportar 

la documentación que estimen. Las alegaciones deben ser presentadas al correo electrónico 

serviciofp@aragon.es 

 

Zaragoza, a fecha de la firma electrónica 

El Director General de Planificación, Centros y Formación Profesional 

Fdo.: Luis M. Mallada Bolea 
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